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SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que pasa el asunto para su estudio, en atención al 

memorial presentado el 05 de julio y 8 de agosto de 2023, queda para proveer. 22 de agosto de 

2023. 

MATEO SEBASTIAN BENAVIDES GOYES 

Secretario. 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Guadalajara de Buga (V), veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1920 

Proceso:  SUCESION INTESTADA. 

 

Interesados:  BETTY VIVAS VILLAFAÑE (Hija). 

   EDUAR ANDRES VIVAS HINOJOSA (Nieto). 

   SANDRA PATRICIA VIVAS HINAJOSA (Nieta). 

 

Causante:  GERARDO VIVAS CARDENAS (Q.E.P.D). 

Rad. No.:  761114003003-2022-00374-00 

 

A S U N T O S :  

Como único asunto se encuentra que la apoderada judicial de la parte demandante 

solicita información del asunto y aclaración de la radicación. 

 

Una vez revisado el asunto vemos que mediante auto No.170 del 09 de febrero de 

2023, se dispuso a declarar abierto y radicado el presente asunto de sucesión, sin 

embargo, se evidencia que en su encabezado se citó como radicación el proceso el 

número 76-111-40-03-003-2022-00148-00, (radicado que pertenece a una sucesión 

causante Edgar Alberto segura Barrios (Q.E.P.D.) siendo el correcto para el 

presente caso el 76-111-40-03-003-2022-00374-00.  

 

Posteriormente, en anexo 07 por secretaria se realizó la publicación en el 

REGISTRO NACIONAL DE APERTURA DE PROCESOS DE SUCESION. 

 

Igualmente, en anexo 8, por secretaria se realizó emplazamiento A TODAS LAS 

PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO A INTERVENIR EN ESTE 

PROCESO DE SUCESIÓN, finalizó el pasado 09 de marzo de 2023, sin que nadie 

se presente con interés. 

 

Finalmente, como quiera que el pasado 16 de marzo de 2023 (anexo 13), se arrimó 

contestación por parte de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE GUADALAJARA DE BUGA; 

 

R E S U E L V E :  
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PRIMERO: ACLARAR para todos los efectos que la radicación 

correcta del presente asunto es 76-111-40-03-003-2022-00374-00, comuníquese 

por secretaria a la apoderada judicial de la parte demandante Dra. BLANCA NELLY 

LOAIZA MONTOYA, para los efectos pertinentes.  

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento la respuesta de la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales, aportando certificado de no deuda del 

causante, se habilita a la programación de la diligencia de inventarios y avalúos. 

 

TERCERO: CITAR a las partes y su apoderada el día 30 DE 

AGOSTO DE 2023 hora: 9:30 a.m., con el fin de surtir AUDIENCIA DE 

INVENTARIOS Y AVALUOS, conforme a lo expuesto previamente, mediante el 

aplicativo Lifesize.  

 

CUARTO: REQUERIR a las partes para que presenten el escrito de 

inventario y avaluó, más el certificado de libertad y tradición del inmueble 

identificado con folio de matricula No.373-39287 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buga. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza; 

Firmado Por:

Mateo Sebastian Benavides Goyes

Secretario



Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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